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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

7N° 507 del 26/04/2019 - S.G.G. - DECRETO N° 1080/2.018. PRÓRROGA. INTERVENCIÓN DEL ENTE
GENERAL DE PARQUES Y ÁREAS INDUSTRIALES EN CARÁCTER DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA.
RATIFICA AL SEÑOR GUSTAVO ESTEBAN GONZÁLEZ COMO INTERVENTOR DEL MISMO.            

DECRETOS

7N° 487 del 26/04/2019 - M.G.D.H.y J. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. CATALINA RUSSO
MANENTI, AL CARGO DE ASESORA DE INCAPACES N° 8 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

8N° 489 del 26/04/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN SUSCRIPTO
CON LA FUNDACIÓN "SOL DE AGOSTO". (VER ANEXO)

9N° 491 del 26/04/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN SUSCRIPTO
CON LA FUNDACIÓN "VOLVIENDO A CASA". (VER ANEXO)

10N° 493 del 26/04/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN SUSCRIPTO
CON LA FUNDACIÓN "CINTIA FERNÁNDEZ". (VER ANEXO)

11N° 494 del 26/04/2019 - M.S. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE LIMA, REPÚBLICA DEL PERÚ.            

12N° 495 del 26/04/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONVENIO DE MUTUA COLABORACIÓN SUSCRIPTO
CON LA FUNDACIÓN "MARKANI". (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

13N° 486 del 26/04/2019 - M.S. - RECHAZA RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. SARG. RET. MARIO
RAMON NIEVA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

13N° 488 del 26/04/2019 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO. COMISARIO INSPECTOR. GLADYS FERNANDA
ANAVIA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

14N° 490 del 26/04/2019 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO. SUB. OF. MAY. HECTOR DANIEL DESIMA.
POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

14N° 492 del 26/04/2019 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO. SUB. OF. MAY. MARCELO CASTRO. POLICÍA DE
LA PROVINCIA.            

15N° 496 del 26/04/2019 - M.E. - CESANTÍA DE PERSONAL. SR. CARLOS MANUEL CRUZ.            

LICITACIONES PÚBLICAS

16AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 41/2019            

16HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - N° 25/19            

17S.P.C. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA - Nº 92/19            

17MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - N° 04/19 ADJUDICACÍON            

CONTRATACIONES DIRECTAS

18S.A.F. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - N° 47/2019            

19S.A.F. - MINISTERIO DE SEGURIDAD - N°  N° 23/19 ADJUDICACIÓN            

19PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3541/19            

COMPRAS DIRECTAS

19MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA - Nº 170/19            

MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA - Nº 169/19            
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20

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

21SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-174522/18.            

21SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 090034-88064/2015-0/14.            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

22MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA -  EXPTE. N° 130-16.364/17 PRÓRROGA DE CONTRATACION            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

24APS III - EXPTE. Nº 21.175 -            

SUCESORIOS

24SINGH, KULDIP - EXPTE. Nº 19.168/92.            

25VILLAREAL RUDECINDO - CAMPOS MARIA PETRONA - EXPTE. N° 619.875/18            

REMATES JUDICIALES

25POR IGNACIO SALADO TOLEDO- JUICIO EXPTE. Nº FSA 9012/2013.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

26QUARTIN LACURI, LUCAS DANIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. N° EXP - 660642/19           

26CRUZ, CINTIA ROMINA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. N° EXP - 654944/19            

27TEJERINA, FLORENCIO RAFAEL POR QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. N° EXP - 662180/19            

EDICTOS JUDICIALES

28ROEL MONICA BEATRÍZ C/BCO. HIPOTECARIO Y OTROS - EXPTE. Nº B- 117630/05 - SAN SALVADOR
DE  JUJUY            

28GIMÉNEZ, EMMA EUGENIA C/MAZZA, LUCIA GABRIELA - EXPTE. 21.272/18            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

30HEPTÁGONO S.A.S.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

31LA PREVISORA S.A. DE SEGUROS DE SEPELIO.            

31ERICNEL S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

34CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ODONTÓLOGOS Y BIOQUÍMICOS DE SALTA.            

34COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA            

35ADIUNSA -  ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.
           

ASAMBLEAS CIVILES

35LIGA SALTEÑA DE FUTBOL.            
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36CLUB SPORTIVO FERROCARRIL GENERAL BELGRANO - ROSARIO DE LA FRONTERA.            

37BIBLIOTECA POPULAR PABLO NERUDA.            

37ASOCIACIÓN CIVIL CRIOLLOS UNIDOS POR NUESTRA TIERRA - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ.            

38CLUB SOCIAL Y ATLÉTICO VILLA BEBA - ROSARIO DE LA FRONTERA            

AVISOS GENERALES

38CAJA  DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA  - RESOLUCIÓN Nº 2998   
        

39TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - RECONOCIMIENTO DE AGRUPACIONES
MUNICIPALES            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

40CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ODONTÓLOGOS Y BIOQUÍMICOS DE SALTA.            

40ADIUNSA -  ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.
           

FE DE ERRATAS

41DE LA EDICIÓN Nº 20.490 DE FECHA 26/04/2019            

42S.A.F. - MINISTERIO DE SEGURIDAD - DE LA EDICION Nº 20490 DE FECHA 26/04/19 CONTRATACION
DIRECTA N° 28/19.            

RECAUDACIÓN

42RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 29/04/2019

42RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 29/04/2019
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DECRETOS EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO N° 507
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto N° 1080/2.018; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento el Poder Ejecutivo interviene el Ente General 

de Parques y Áreas Industriales en carácter de Intervención Administrativa, con los alcances 
previstos en el Título II, Capítulo IV de la Ley N° 5.348 de Procedimientos Administrativos;

Que subsisten las razones que dieron origen a la Intervención dispuesta por 
Decreto N° 1080/2.018;

Que el artículo 24 de la citada ley establece que “La intervención podrá tener un 
plazo de hasta seis meses, prorrogable por otros tres. Si en el acto que declara la 
intervención no se ha fijado el plazo, se entenderá que ha sido establecido el de seis meses”;

Que la fecha de inicio de la intervención es la misma que la fecha del 
instrumento legal que la dispuso, cumpliéndose los seis meses el día 19 de marzo de 2.019;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la intervención del Ente General de Parques y Áreas Industriales 
en carácter de Intervención Administrativa dispuesta por Decreto N° 1080/2.018, a partir del 
día 19 de marzo de 2.019 y por el término de 3 (tres) meses con los alcances previstos en el 
Título II, Capítulo IV de la Ley N° 5348 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 2º.- Ratifícase al señor Gustavo Esteban González, D.N.I N° 28.953.617 como 
Interventor del Ente General de Parques y Áreas Industriales.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la Legislatura Provincial dentro del plazo de diez (10) días 
del dictado del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Yarade - López Arias - Abeleira - Cruz - Berruezo Sánchez - Lavallén -
Mascarello - Pinal - Oliver - Saravia - Estrada  - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030929

DECRETOS

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO N° 487
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Catalina Russo Manenti al cargo de 
Asesora de Incapaces N° 8 del Distrito Judicial del Centro; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dra. Russo Manenti fue designada en el referido cargo a través del 

Decreto N° 477/2007;
Que la misma presenta su renuncia a partir del 1° de agosto de 2.019 por 
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encontrarse en condiciones de acceder al beneficio jubilatorio conforme Resolución N° 
169/18 de la ANSeS;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, concluyendo que correspondería 
aceptar la renuncia presentada por la Dra. Russo Manenti;

Que, consecuentemente, corresponde se proceda al dictado del acto 
administrativo correspondiente a fin de aceptar tal dimisión,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de agosto de 2.019, la renuncia presentada por la 
Dra. Catalina Russo Manenti, D.N.I. N° 12.409.603, al cargo de Asesora de Incapaces N° 8 del 
Distrito Judicial del Centro, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030921

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO N° 489
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. N° 0030145-14444/2019-0.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona aprobación del 
Convenio de Mutua Colaboración suscripto entre la Secretaria de Derechos Humanos, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Fundación Sol de 
Agosto para el período 2019; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio las partes acuerdan que la Secretaria de 

Derechos Humanos le otorgará a la mencionada entidad una ayuda económica conforme se 
estipula en la cláusula Segunda del Convenio de Mutua Colaboración suscripto por ambas 
partes, la que será destinada a la ejecución del proyecto 2.019, para la administración del 
Hogar de Protección Temporal para Mujeres en situación de Violencia en la Ciudad de Oran, 
dependiente de la Secretaria de Derechos Humanos;

Que el convenio se suscribe en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
2654/14, devenido en Ley N° 7857, prorrogada por Ley N° 7943, que declara la Emergencia 
Pública en Materia Social por Violencia de género en todo el territorio de la Provincia de Salta 
y en ese sentido Faculta al Poder Ejecutivo Provincial a realizar todas las acciones que estime 
conducentes para dar solución a la crítica situación;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébese en todas sus partes el Convenio de Mutua Colaboración suscripto 
entre la Secretaría de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, y la Fundación “Sol de Agosto”, Personería Jurídica N° 71/18, con 
domicilio legal en Calle Arenales N° 570, de la Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, 
Provincia de Salta, cuyo texto forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que la Fundación “Sol de Agosto”, oportunamente deberá 
presentar la correspondiente rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030923

VER ANEXO

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO N° 491
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. N° 0030041-10324/2019-0.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Mutua Colaboración suscripto entre la Secretaría de Derechos Humanos, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Fundación 
“Volviendo a Casa”, Personería Jurídica N° 972/15; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado convenio las partes acuerdan que la Secretaría de 

Derechos Humanos le otorgará a la mencionada entidad una ayuda económica, la que será 
destinada a la ejecución del proyecto 2019, para la administración del Hogar de Protección 
Temporal para Mujeres en situación de Violencia o Trata de Personas de la ciudad de 
Tartagal, Provincia de Salta;

Que el convenio se suscribe en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
2654/14, devenido en Ley N° 7857, prorrogada por Ley N° 7943, que declara la Emergencia 
Pública en Materia Social por Violencia de género en todo el territorio de la Provincia de Salta 
y en ese sentido Faculta al Poder Ejecutivo Provincial a realizar todas las acciones que estime 
conducentes para dar solución a la crítica situación;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio de Mutua Colaboración suscripto entre la Secretaría de 
Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y 
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la Fundación “Volviendo a Casa”, Personería Jurídica Nº 972/15, con domicilio legal en Barrio 
Bicentenario, Manzana ”N”, Casa 11, de la Localidad de Tartagal, Provincia de Salta, cuyo 
texto forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que la Fundación Volviendo a Casa, oportunamente deberá 
presentar la correspondiente rendición de cuentas.
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030925

VER ANEXO

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO Nº 493
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. N° 0030145-312468/2018-0.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona aprobación del 
Convenio de Mutua Colaboración suscripto entre la Secretaria de Derechos Humanos, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Fundación Cintia 
Fernández, y; 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el citado convenio las partes acuerdan que la Secretaria de 

Derechos Humanos le otorgará a la mencionada entidad una ayuda económica conforme se 
estipula en la cláusula Segunda del Convenio de Mutua Colaboración suscripto por ambas 
partes, la que será destinada a la ejecución del proyecto 2.019, para la asistencia a víctimas 
de delito, violencia de género y trata de personas; 

Que el convenio se suscribe en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
2654/2014, devenido en Ley N° 7857, prorrogada por Ley N° 7943, que declara la 
Emergencia Pública en Materia Social por Violencia de género en todo el territorio de la 
Provincia de Salta y en ese sentido Faculta al Poder Ejecutivo Provincial a realizar todas las 
acciones que estime conducentes para dar solución a la crítica situación; 

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; 

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el Art. 144 de la 
Constitución Provincial; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese en todas sus partes el Convenio de Mutua Colaboración suscripto 
entre la Secretaría de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, y la Fundación “Cintia Fernández”, Personería Jurídica N° 129/16, con 
domicilio legal en Calle Santiago del Estero N° 555, 1° piso, Of. “E” de la Ciudad de Salta, 
cuyo texto forma parte del presente instrumento.
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente. 
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que la Fundación “Cintia Fernández”, oportunamente 
deberá presentar la correspondiente rendición de cuentas. 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030927

VER ANEXO

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO Nº 494
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente N° 341-23.346/2.019 y agregado.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Ministerio de Seguridad solicita 
autorización por la comisión oficial que realizará Oficial Principal de la Policía de la 
Provincia, Federico Raúl Copa, a la ciudad de Lima, República del Perú; y, 

CONSIDERANDO: 
Que atento los Oficios librados por los Juzgados de Garantías Cuarta y Primera 

Nominación de la Provincia de Salta, relacionados con la causa GAR- 156145/19, seguida 
contra “AVILA RAMIREZ, BRAULIO JOSE POR ESTUPRO EN PERJUICIO DE N.N.” correspondiente 
a la A.P. Nº 20/18 de División Prevención y Lucha Contra la Trata de Persona, solicitando al 
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Salta, se arbitren todos los medios necesarios 
para efectivizar el regreso de la niña Y.B.C. a su hogar, quien es víctima en la referida causa 
y que fuera ubicada en el Distrito del Lurín-Lima-República del Perú, encontrándose a 
disposición de la Fiscalía de Turno Penal Permanente de Villa El Salvador; 

Que a los efectos de la ejecución material de las medidas especiales de 
protección, se dispone comisionar al Oficial Principal Federico Raúl Copa, quien deberá 
cumplir en tiempo y forma, aportando servicio de custodia y otros que por la inmediatez y 
reserva del caso, se estime necesario, por lo que deben disponerse las medidas conducentes 
para afrontar los gastos que aquéllas demanden; 

Que además la menor se encuentra bajo la patria potestad de su progenitora, 
por lo que debe disponerse el traslado de la misma; 

Que la División Teneduría de Libros de la Policía de la Provincia adjunta reporte 
de afectación presupuestaria por los gastos que demanda la presente comisión oficial fuera 
del país; 

Que además, han intervenido las áreas pertinentes de la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía; 

Por ello, en el marco de lo dispuesto en los Decretos Nº 4.955/2.008, Nº 
4.308/2.010 y Nº 248/19; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la Comisión Oficial que realizará el Oficial Principal de la Policía 
de la Provincia FEDERICO RAUL COPA, DNI. Nº 32.347.551, Legajo Personal Nº 15.623, a la 
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ciudad de Lima, República del Perú, entre los días 24 de febrero y 2 de marzo de 2019, 
debiéndosele liquidar los viáticos y los gastos que demanden la realización de la misma, de 
acuerdo a la legislación vigente, con cargo de oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
partida respectiva de la Policía de la Provincia de Salta- Ejercicio vigente. 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030928

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO Nº 495 
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. N° 0030145-15592/2019-0.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona la aprobación del 
Convenio de Mutua Colaboración suscripto entre la Secretaria de Derechos Humanos, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la Fundación 
Markani; y, 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el citado convenio las partes acuerdan que la Secretaria de 

Derechos Humanos le otorgará a la mencionada entidad una ayuda económica conforme se 
estipula en la cláusula Segunda del Convenio de Mutua Colaboración suscripto por ambas 
partes, la que será destinada a la ejecución del proyecto 2.019, para la administración del 
Hogar de Protección Temporal para Mujeres en situación de Violencia o trata de Personas, 
dependiente de la Secretaria de Derechos Humanos; 

Que el convenio se suscribe en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
2654/2014, devenido en Ley N° 7857, prorrogada por Ley N° 7943, que declara la 
Emergencia Pública en Materia Social por Violencia de género en todo el territorio de la 
Provincia de Salta y en ese sentido Faculta al Poder Ejecutivo Provincial a realizar todas las 
acciones que estime conducentes para dar solución a la crítica situación; 

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaria 
de Finanzas del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; 

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 
Constitución Provincial; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese en todas sus partes el Convenio de Mutua Colaboración suscripto 
entre la Secretaría de Derechos Humanos, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, y la Fundación “Markani”, Personería Jurídica N° 10/14, con domicilio en 
Av. Reyes Católicos N° 1999, de esta Ciudad, cuyo texto forma parte del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan del Ministerio de 
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Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente. 
ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que la Fundación “Markani”, oportunamente deberá 
presentar la correspondiente rendición de cuentas. 
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030930

VER ANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO Nº 486
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-19.080/17 Cpde. (1) y Adj.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por el Sargento ® de la 
Policía de la Provincia, MARIO RAMON NIEVA, D.N.I. N° 20.965.702, en contra del Decreto N° 
1.711/2.016, atento a los fundamentos expresados en el considerando del presente. 
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030920

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO Nº 488
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente Nº 44-299.792/2.017-0.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Comisario Inspector 
de la Policía de la Provincia de Salta, Gladys Fernanda Anavia, D.N.I. Nº 18.019.886, Clase 
1.965, Legajo Personal Nº 9.405, Cuerpo Seguridad - Escalafón General, en mérito a las 
razones enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o 
compensatorias que tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2º, inciso j) del Decreto Nº 515/2.000.
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ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que la señora Gladys Fernanda Anavia, D.N.I. Nº 18.019.886, 
Clase 1.965, Legajo Personal Nº 9.405, cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el artículo 
1º del presente, quedará fuera del fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c) del 
Decreto Nº 248/1.975; como así también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 
1.950/1.977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030922

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO Nº 490
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente Nº 44-129.985/18.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sub Oficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, HECTOR DANIEL DESIMA, Clase 1.966, D.N.I. Nº 17.572.111, 
Legajo Personal Nº 11.653, Cuerpo Seguridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de todas las Licencias Anuales Reglamentarias y/o Compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2º 
inc. j) del Decreto Nº 515/00.
ARTICULO 3º.- Déjase aclarado que el señor HECTOR DANIEL DESIMA, Clase 1.966, D.N.I. 
Nº 17.572.111, Legajo Personal Nº 11.653, cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el 
Artículo 1º del presente, quedará fuera del fraccionamiento normado en el Artículo 8º inc. c) 
del Decreto Nº 248/75; como así también de la aplicación del Artículo 21º del Decreto Nº 
1.950/77.
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030924

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO Nº 492
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente Nº 44-36.297/18.-
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sub Oficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, MARCELO CASTRO, Clase 1.970, D.N.I. Nº 21.310.438, 
Legajo Personal Nº 11.908, Cuerpo Seguridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de todas las Licencias Anuales Reglamentarias y/o Compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2º 
inc. j) del Decreto Nº 515/00.
ARTICULO 3º.- Déjase aclarado que el señor MARCELO CASTRO, Clase 1.970, D.N.I. Nº 
21.310.438, cuyo pase a retiro voluntario se dispone en el Artículo 1º del presente, quedará 
fuera del fraccionamiento normado en el Artículo 8º inc. c) del Decreto Nº 248/75; como así 
también de la aplicación del Artículo 21 del Decreto Nº 1.950/77.
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030926

SALTA, 26 de Abril de 2019
DECRETO Nº 496
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expediente Nº 22-564123/2017.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 11 de abril del 2017, aplícase la sanción de cesantía al señor 
Carlos Manuel Cruz, D.N.I. 24.697.007, N° de Orden 73 - Administrativo Intermedio -
Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 02 - Función Jerárquica VII - Subprograma 
Informática e Interina en el cargo N° de Orden 72 - Administrativo Operador D -
Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 02 - Función Jerárquica VI en el mismo 
Subprograma, según Decreto N° 2986/2015, por haber incurrido en “Abandono de Servicio”, 
de conformidad al Artículo N° 39 de la Ley N° 5546 “Estatuto del Empleado Público” y Artículo 
N° 88 del Decreto N° 4.118/1997 “Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias”.
ARTÍCULO 2º.- Facúltase a Fiscalía de Estado a iniciar las acciones tendientes al recupero de 
las sumas indebidamente percibidas por el señor Carlos Manuel Cruz, D.N.I. 24.697.007.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 30/04/2019
OP N°: SA100030931
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LICITACIONES PÚBLICAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 41/2019

Objeto: ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA LABORATORIO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 19526/19
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 16/05/2019 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 125.525,40 (pesos ciento veinticinco mil quinientos veinticinco con 
40/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña N° 933 de C.A.B.A., una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas del Departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura al N° 2.600, 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600, 
ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento.
Mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 horas.

Dra. M. Belén Mariño Caro, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO - Sr. Gonzalo Quiroga,
LICITACIONES DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00000470
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072141

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/19 

Objeto: ADQUISICIÓN DE FILTROS DESCARTABLES Y METÁLICOS PARA EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADOS DE DIVERSOS SECTORES - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte. Nº 0100244-263522/2018 - D.I. Nº 4472/19.
Monto Oficial: $ 118.354,00.
Fecha de Apertura: 16/05/2019 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: Sin costo.
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Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta, de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 horas.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325090 - 4325058/63/11/71. 
E-mail: dvillegas@hpmisalta.gov.ar

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Lic. Nabila A. Dudzinskas,
RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00000466
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072103

S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 92/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE LECHE ENTERA.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente: Nº 0100074- 35162/2019-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 16/05/2019   -   Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000465
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072102

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2019

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en la Licitación 
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Pública Nº 04/19 -Ley Nº 6838 - Expte. Nº 130-18.687/19. "Contratación del servicio de 
dosimetría para el Gabinete de Medicina Legal del CIF".
El Colegio de Gobierno por Resolución Nº 17.742, ha dispuesto: 1) APROBAR... 2) ADJUDICAR 
la contratación del servicio de dosimetría para el Servicio de Tanatología Forense del Cuerpo 
de Investigaciones Fiscales a la firma FUNDACIÓN ESCUELA DE MEDICINA NUCLEAR 
(FUESMEN), por la suma total de $ 45.150,00 (pesos cuarenta y cinco mil ciento cincuenta 
con 00/100), por el término de veinticuatro (24) meses, por el procedimiento establecido en 
el art. 9 de la Ley Nº 6838, conforme los considerandos. 3) Imputar... 4) REGÍSTRESE, 
notifíquese, publíquese y archívese. Firmado: Dra. Mirta Lapad - Asesora Genera de 
Incapaces. Dra. María Inés Diez - Defensora General. Dr. Pablo López Viñals - Procurador 
General de la Provincia.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000461
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072090

CONTRATACIONES DIRECTAS

S.A.F. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 47/2019

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y PLAGUICIDAS PARA EL PROYECTO PARCELAS 
DEMOSTRATIVAS DEL CULTIVO DE PIMIENTO PARA PIMENTÓN - VALLES CALCHAQUÍES  -
SECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE.
Expediente Nº: 0090136-306487/2018.
Destino: Secretaría de Asuntos Agrarios - Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable.
Fecha de Apertura: 07/05/2019 - Horas: 11:30 
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En la Dirección General de Contrataciones - Servicio 
Administrativo Financiero - del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable,  
sito en Centro Cívico Grand Bourg, 1.º bloque, 1.º piso - ala este.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: En la Dirección General de Contrataciones -
Servicio Administrativo Financiero - del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable, sito en Centro Cívico Grand Bourg. 1.º edificio, 1.º piso - ala este.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4362362.
Correo Electrónico: contrataciones.saf@gmail.com

C.P.N. Héctor Arnaldo González, ADMINISTRADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00000460
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072087
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S.A.F. - MINISTERIO DE SEGURIDAD 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 23/19 - ADJUDICACIÓN 

Expediente: Nº 342-31431/19 y 342-44466/19
Objeto: Calibración y reparación de Alcoholímetros.
Destino: Agencia Provincial de Seguridad Vial.
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 194/19, ha dispuesto: 
1.º) Adjudicar a la Empresa NET CALIBRACIONES S.A. la reparación y calibración de 14 
alcoholímetros marca Lifeloc FC 20BT por el importe total de $ 83.006,00 (pesos ochenta y 
tres mil seis con 00/100).
En el marco de la de la Ley Nº 6838 se realizó Contratación Directa establecida en el artículo 
13.º inc. c). 
2.º) Comunicar y publicar.

Sra. Marta A. Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000451
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072054

PODER JUDICIAL DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA 
EXPTE. ADM. Nº 3541/19 - ART. 12 LEY Nº 6838

ADQUISISCIÓN DE TOKENS PARA LA SECRETARÍA DE INFORMÁTICA.
El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de precios, con la modalidad prevista en el art. 
12 de la Ley Nº 6838, para el día 10/05/2019, a horas 10:00 o día hábil siguiente, si éste 
fuere declarado inhábil, para la adquisición de tokens destinados a la Secretaría de 
Informática. Por Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de 
Administración - Área Compras Avda. Bolivia Nº 4.671, 2. piso. Of. 3005. Consultas de 
Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar Precio del Pliego: Sin cargo.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00000459
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013193

COMPRAS DIRECTAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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COMPRA DIRECTA Nº 170/19 - ART. 13 - INC. H - LEY Nº 6838/96

Expte. Nº: 0120159-81.778/ 19 - Cde. 02
Fecha de Apertura: 03/05/19   -   Horas: 12:00
Lugar de Apertura.: Despacho Director Gral. de Administración - sito en calle Catamarca Nº 
70 - 1.º piso - Salta - Capital.
Adquisición de: ARTÍCULOS DE LIBRERÍA VARIOS PARA ELECCIÓN DE JUNTA CALIFICADORA 
DE MÉRITOS Y DISCIPLINA A REALIZARSE EL 31/05/19.
Disposición Nº 4: Unidad Central de Contrataciones: Inscripción previa obligatoria en el 
Registro General de Contratistas de la U.C.C.
Consultas: Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca Nº 70 - 2.º piso B - Salta - en el 
horario de 8:30 a 13:30 horas - Teléfono Nº 0387-4214408
Pliego: Se podrá retirar en el Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca Nº 70 - 2.º piso B -
Salta - en el horario de 8:30 a 13:30 horas a partir del día 29-04-19 hasta el 03-05-19 
inclusive. 
Valor del Pliego: Sin cargo.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - Lic. Cristian 
Alderete, A/C DPTO. CONTRATACIÓN 

Factura de contado: 0001 - 00001385
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072106

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
COMPRA DIRECTA Nº 169/19 - ART. 13 - INC. H - LEY Nº 6838/96

Expte. Nº :0120159-81.778/19 - Cde. 01.
Fecha de Apertura.: 03/05/19 - Horas: 11:00
Lugar de Apertura: Despacho Director Gral. de Administración - sito en calle Catamarca Nº 
70 - 1.º piso - Salta Capital.
Adquisición de: URNAS DE CARTÓN E IMPRESIÓN DE PAPELERÍA PARA ELECCIÓN DE JUNTA 
CALIFICADORA DE MÉRITOS Y DISCIPLINA A REALIZARSE EL 31/05/19.
Disposición Nº 4: Unidad Central de Contrataciones: Inscripción previa obligatoria en el 
Registro General de Contratistas de la U.C.C.
Consultas: Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca Nº 70 - 2.º piso B - Salta - en el 
horario de 8:30 a 13:30 horas - Teléfono Nº 0387-4214408
Pliego: Se podrá retirar en el Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca Nº 70 - 2.º piso 3 -
Salta - en el horario de 8:30 a 13:30 horas a partir del día 29-04-19 hasta el 03-05-19 
inclusive. 
Valor del Pliego: Sin cargo.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - Lic. Cristian 
Alderete, A/C DPTO. CONTRATACIÓN 

Factura de contado: 0001 - 00001385
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
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OP N°: 100072105

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-174522/18

Passaro S.A., en su carácter de propietarios del inmueble catastro Nº 16.760, Dpto. Anta, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irrigar una superficie de 60 ha con un caudal 
de 31,5 lts./seg. de carácter eventual y agua para abrevadero para 4.000 cabezas de ganado 
bovino con un volumen de 280 m3/día con carácter permanente, ambas con aguas a derivar 
del arroyo sin nombre por medio de una toma fija y privada. 
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 87, 88, 51, y 201 del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 08 de abril de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00001375
Fechas de publicación: 30/04/2019, 02/05/2019, 03/05/2019, 06/05/2019, 07/05/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100072083

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-88064/2015-0/14

Valle Hermoso S.R.L., gestiona la finalización del trámite de concesión de agua pública 
subsuperficial (de dren horizontal) para abastecimiento poblacional del loteo Valle Hermoso 
sito en el catastro N° 3.307 del Dpto. La Caldera, provincia de Salta, con un volumen total 
anual de 0,092 hm3/año, comprensivos de 15,71 m3/hora con 16 horas de bombeos 
diarios, con carácter permanente. 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 62, 64, 65, 66, 67, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de 5 ( cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1.º piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 10 de abril de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO
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Factura de contado: 0001 - 00001347
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019, 03/05/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100072040

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. Nº 130-16.364/17 CDE. 1 - PRÓRROGA DE CONTRATACIÓN 

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. Nº 
130-16.364/17. Cde. 1 Contratación del servicio de limpieza para edificio del Ministerio 
Público - Áreas Críticas. 
El Colegio de Gobierno por Resolución Nº 17.743/19, ha dispuesto: 1. AUTORIZAR la 
prórroga del contrato suscripto con la empresa ASOCIACIÓN VETERANOS DE GUERRA DE 
MALVINAS, por la prestación del servicio de limpieza de las áreas críticas del Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales en el Edificio Anexo Norte I, a partir del 18 de diciembre de 2017, 
por el término de veinticuatro (24) meses o hasta tanto culmine el proceso licitatorio 
tramitado en Expte. Nº 130-18.221/18, lo que ocurra primero, por las razones expuestas en 
los considerandos. 2. APROBAR la prestación del servicio con una (1) persona de lunes a 
viernes en el horario de 07:30 a 11:30 horas y a partir de ese horario y los días sábados, 
domingos y feriados a pedido del Servicio de Tanatología Forense, por las razones expuestas 
en los considerandos. 3. FIJAR el valor de la hora hombre en la suma de $ 181,20 (peso 
ciento ochenta y uno con 20/100) 4. AUTORIZAR a la Directora de Administración a abonar 
los servicios prestados ya devengados y constatados desde el vencimiento del contrato hasta 
el cierre de ejercicio 2018, los que ascienden a la suma de $ 217.530,60 (pesos doscientos 
diecisiete mil quinientos treinta con 60/100), como así también para los meses ya 
transcurridos del ejercicio 2019, por los motivos expuestos en los considerandos. 5. 
AUTORIZAR... 6. IMPUTAR... 7. REGÍSTRESE... Firmado: Dra. Mirta Lapad, Asesora Gral. de 
Incapaces,  Presidenta del Colegio de Gobierno Ministerio Público de Salta. Dr. Pablo López 
Viñals, Procurador Gral. de la Provincia. Dra. María Inés Diez, Defensora General Ministerio 
Público de Salta.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000461
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072089

Pág. N° 22

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.492 - Salta, martes 30 de abril de 2019

EDICTOS DE MINAS

APS III - EXPTE. Nº 21.175 

La Dra. Maria Victoria Mosmann, Jueza de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los art. 73 del Código de Procedimientos Minero Ley N° 
7141/01 que en el Expediente N° 21.175, cantera de áridos; APS III, ubicada en el río Toro 
del departamento de Rosario de Lerma, se ordenó la publicación de la solicitud de concesión 
al Sr. Rodrigo Horacio Álvarez y la Sra. Claudia Anahí Álvarez, durante 3 veces en el espacio 
de 15 días hábiles, se informa las coordenadas Gauss Krüger - Sistema Posgar '94 
Área: 23 has.

X y
P1 3534542.36 7245099.95
P2 3534816.85 7245299.38
P3 3535264.3 7244743.78
P4 3535040.91 7244550.45

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Publicar 3 veces en el espacio de 15 días corridos.
Secretaría, 23 de abril de 2019.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001373
Fechas de publicación: 30/04/2019, 06/05/2019, 14/05/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100072082

SUCESORIOS

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y 
Comercial 2.a Nominación, Secretaría de la Dr. Nelly Elizabeth Garcia, de la Circunscripción 
Judicial Sur - Metán, Pcia. de Salta, en el EXPTE. N° 19.168/92, caratulado: SINGH, KULDIP 
POR SUCESORIO, cita por edicto que se publicará durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en 
el diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días a partir de la publicación comparezcan a hacer valer esos derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
San José de Metán, 08 de abril de 2019.

Dr. Humberto Raúl Álvarez, JUEZ

Factura de contado: 0001 - 00001378
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072092

Pág. N° 24

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.492 - Salta, martes 30 de abril de 2019

La Sra. Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1.a Instancia de 7.a Nominación, Dra. 
Claudia Ibáñez de Alemán, Secretaría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos 
caratulados: VILLAREAL RUDECINDO - CAMPOS MARIA PETRONA POR SUCESORIO AB 
INTESTATO- EXPEDIENTE Nº 619.875/18, cita a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese edictos por un 
(1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.
Salta, 24 de abril de 2019.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000460
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013194

REMATES JUDICIALES

POR IGNACIO SALADO TOLEDO - JUICIO EXPTE. Nº FSA 9012/2013

Remate Judicial con Base $ 221.751,88. 50 % de un Inmueble en Gral. Güemes.
Remataré el día 02 de mayo de 2019 a horas 18:30, en calle España Nº 955 de esta ciudad 
Capital (Salta), el 50 % indiviso del inmueble matrícula Nº 10.927, sección H, manzana 37a, 
parcela 21 correspondiente al departamento de Gral. Güemes - plano 1037 L2 - Sup. 248,91 
m2 - Extensión: Fte.: 9,90 m - Cfte: 9,90 m - Cdo. E: 25,13 m - Cdo. O: 25,15 m, límites: N: 
calle D. Pauna, S: Parc. 8 Mat. 10914 de EMAISA S.A., E: Parc. 22 Mat. 10928 de EMAISA S.A. 
y O: Parc. 20 Mat. 10926 de EMAISA S.A.: Sito en calle 24 de Mayo 347 (manz. 37 A casa 21) 
de la ciudad de Gral. Güemes. Estado de Ocupación y Mejoras: Ocupado por el titular y su 
familia (demandado, esposa y 4 hijos). El inmueble posee un living comedor en el acceso, a 
la par y hacia atrás del living dos habitaciones pequeñas. Al entrada del lado izquierdo hay 
un garaje para 2 vehículos con un portón de reja, hacia atrás del garaje una cocina comedor, 
a su costado derecho otra habitación, hacia el fondo un baño de primera revestido de 
cerámico, posteriormente hay una puerta que da acceso a un patio semicubierto con techo 
de chapa que posee un asador, todo el inmueble tiene techo de chapa con excepción del 
living comedor donde es de loza y además existe una escalera de acceso a una segunda 
planta que no esta construida. Servicios: Luz, agua y gas. Ordena: Juzgado Federal Nº 1 a 
cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal, Secretaría a cargo de la Dra. Roxana 
Alejandra Corona, en los autos caratulados: A.F.I.P. - D.G.I. C/PORTAL OSCAR GERMAN 
S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. FSA 9012/2013 Forma de Pago: Seña 30 %, comisión 10 %, 
sellado D.G.R. 1,25 %, de contado y en efectivo, todo en el acto de remate y a cargo del 
comprador. Nota: Déjese establecido que el adquirente de la subasta no afrontará las deudas 
que registre el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones devengadas antes de la toma 
de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcance para solventarlas (Cfr. Fallo 
Plenario Excma. Cámara Nacional de Apelaciones del Fuero en autos: Servicios Eficientes S.A. 
c/Yabra, Roberto Isaac s/Ejec. Hiopotecario). El remate se llevará a cabo aunque el día fijado 
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sea declarado inhábil. Edictos 2 días en Boletín Oficial y diarios de los de mayor circulación.
Informes: Martillero: Ignacio Salado Toledo, Tel. 3875093195. Resp. Monotributo.
Salta, 25 de abril de 2019.

Dra. Roxana Alejandra Corona, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001356
Fechas de publicación: 29/04/2019, 30/04/2019

Importe: $ 700.00
OP N°: 100072053

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: QUARTIN 
LACURI, LUCAS DANIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP - 660642/19, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Lucas Daniel Quartin Lacuri, D.N.I. Nº 37.720.609, con domicilio real en Pje. Pedro 
Martín Nº 430 barrio El Pilar y procesal a todos los efectos legales en calle Pueyrredón Nº 
517, ambos de esta ciudad. 2) Que se designó síndico titular al C.P.N. Ariel Federico Levin, 
quien atenderá los pedidos y consultas los días lunes, martes y miércoles de 17:30 a 19:30 
horas, en el domicilio sito en calle Los Mandarinos Nº 384 Bº Tres Cerritos. 3) Que se fijó 
arancel para solicitar la verificación de créditos en la suma $ 1.250,00 para todas las 
presentaciones (art. 32 y 200 L.C.Q.). 4) Que se fijó el día 14 de junio de 2019 o el siguiente 
hábil, si éste fuera feriado, como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán 
presentar ante la Sindicatura sus pedidos de verificación de créditos; el día 13 de agosto de 
2019 para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (art. 14 inc. 9.º 35 y 
200 L.C.Q.); y el día 27 de septiembre de 2019 para que la Sindicatura presente el Informe 
General (art. 39 y 200 L.C.Q.).
Salta, 23 de abril de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000449
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019, 03/05/2019

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100072036

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en autos caratulados: 
CRUZ, CINTIA ROMINA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 654944/19, 
ordena la presente publicación de edicto complementario con fecha 23 de abril de 2019, en 
el que se hizo saber que en fecha 27 de marzo de 2019 se decretó la Quiebra de Cintia 
Romina Cruz D.N.I. Nº 31.922.250, con domicilio en calle Mar Báltico N° 1.279, B° San Remo, 
y procesal constituido en calle Pueyrredón N° 517, ambas de esta ciudad de Salta. En el 
presente se hace saber que en la audiencia de fecha 10 de abril de 2019, el síndico titular 
C.P.N. Adriana Raquel Gomez con domicilio en calle Alvarado Nº 1.817/1.819; de esta 
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ciudad, fijó días y horarios de atención para recepcionar los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes de 9:30 a 14:30 horas y viernes de 10:30 a 14:30 horas en el citado 
domicilio. El arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la L.C.Q.) se 
establece en un (10 % del SMVM) esto es, $ 1.250,00. Igualmente se ha fijado el día 14 de 
junio de 2019 o el siguiente día hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda para que 
los acreedores presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación de créditos; el día 13 
de agosto de 2019, o el siguiente día hábil, para que el síndico presente el Informe 
Individual; el día 27 de septiembre de 2019, o el siguiente día hábil para la presentación del 
Informe General (art. 200 y 39 de L.C.Q.).
Salta, 23 de abril de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Constanza Martinez Sosa, SECRETARIO

Valor al cobro: 0002 - 00000448
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019, 03/05/2019

Importe: $ 1,180.00
OP N°: 100072035

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Candelaria 
Zenteno Nuñez en los autos caratulados: TEJERINA, FLORENCIO RAFAEL POR QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 662180/19, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 1.º de abril de 2019 en el que se hizo saber que en fecha 1.º de 
abril de 2019 se decretó la Quiebra Directa del Sr. Florencio Rafael Tejerina, D.N.I. N° 
21.315.784, C.U.I.L. N° 20-21315784-2, con domicilio real en calle Vicente López N° 3.398, 
barrio Lamadrid y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 22 de abril de 2019 se ha posesionado 
como Síndico Titular para actuar en estos autos el C.P.N. Federico Eduardo Galup Haischt, 
D.N.I. N° 25.885.081, matrícula N° 2139, con domicilio real en calle Caseros N° 2.232 y 
domicilio procesal en calle Los Mandarinos N° 384, de esta ciudad, fijando como días y 
horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días 
lunes, martes y miércoles de 17:30 a 19:30 horas, en el citado domicilio procesal. 
Igualmente se ha fijado el día 7 de junio de 2019 o el siguiente hábil, como vencimiento del 
plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de 
verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). El día 6 de agosto de 2019 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 19 
de septiembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
General (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, 22 de abril de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000441
Fechas de publicación: 25/04/2019, 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019

Importe: $ 1,380.00
OP N°: 100071998
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EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Norma Beatriz Issa, Pte. de Trámite, en la Vocalía Nº 9, de la Sala IIIra., de la Cámara 
en lo Civil y Comercial, de la Pcia. de Jujuy, en EXPTE. Nº B-117630/05 caratulado:
ORDINARIO POR CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: DAÑOS Y PERJUICIOS: ROEL MONICA 
BEATRÍZ C/BCO. HIPOTEARIO Y OTROS. Procede a notificar el siguiente decreto: San 
Salvador de Jujuy, 08 octubre del 2018. Atento lo manifestado por la Dra. Silvia Teresa 
Maurin, Directora Habilitada Asistencia Jurídica Social y a fin de evitar nulidades notifíquese 
el decreto de fs. 186 mediante edictos en la ciudad de Salta. Notifíquese art. 155 y 156 del 
C.P.C. Fdo.: Dra. Norma B. Issa Pte. de Trámite. Ante Mí: Dra. Nora C. Aizama. Es Copia; se 
transcribe decreto de fs. 186: San Salvador de Jujuy, 05 de marzo de 2011.- I): Proveyendo 
el escrito de fs. 140 e INFORME ACTUARIAL que antecede: Hácese efectivo el apercibimiento 
decretado en autos en contra de los demandados OBRA CIVILES S.R.L. y CÍA DE CRÉDITOS 
HIPOTECARIOS S.A. teniéndose por contestada la demanda (art. 298 del C.P.C.).- II): 
Desígnase al DEFENSOR OFICIAL DE POBRES Y AUSENTES en representación de los 
accionados, intimándolo para que en el término de CINCO (5) DÍAS de su notificación tome 
participación en los presentes autos, bajo apercibimiento de Continuar los mismos, según su 
estado ( art. 196 del C.P.C.). III): Notifíquese (arts. 155/156 del C.P.C.) es copia. FDO.: Dra. 
Norma B. Issa Pte. de Trámite. Ante mí: Dra. C. Aizama, Secretaria. Es copia.

Dra. Norma Cristina Aizama, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001376
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 250.00
OP N°: 100072088

El Dr. Humberto Raúl Álvarez -Juez- del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de la Segunda Nominación, del Distrito Judicial Sur-Metán, sito en Av. Mitre N° 30, tercer 
piso de la ciudad de San José de Metán, provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Marcela 
Moroni, en los autos caratulados: GIMÉNEZ, EMMA EUGENIA C/MAZZA, LUCIA GABRIELA 
S/COBRO SUMARIO DE PESOS - EXPTE. N° 21.272/18, cita por edictos que se publicarán por 
cinco (5) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a la señora Lucia Gabriela Mazza, D.N.I. 
N° 22.866.180, para que dentro del término de seis días, a partir de la última publicación, 
comparezca a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. (Art. 343 in-fine del 
C.P.C. y C.).
San José de Metán, Provincia de Salta, 18 de diciembre de 2018.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000458
Fechas de publicación: 30/04/2019, 02/05/2019, 03/05/2019, 06/05/2019, 07/05/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400013192
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

HEPTÁGONO S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 21 de marzo de 2019, se constituyó la sociedad 
denominada Heptágono S.A.S.
Socios: Señorita Sofía Carlino, D.U. documento único N° 39.728.359, C.U.I.T. N° 
27-39728359-9, de nacionalidad argentina, nacida el 30/06/1996, profesión comerciante, 
estado civil soltera, con domicilio en la calle Las Grullas N° 254, barrio El Tipal, ciudad de 
Salta, provincia de Salta; el señor José Carlino, D.U. documento único N° 41.375.092, C.U.I.T. 
N° 20-41375092-0, de nacionalidad argentino, nacido el 14/07/1998, profesión 
comerciante, estado civil soltero, con domicilio en la calle Las Grullas N° 254, barrio El Tipal, 
ciudad de Salta, provincia de Salta; el señor Gonzalo Carlino, D.U. documento único N° 
41.985.972, C.U.I.T. N° 23-41985972-9, de nacionalidad argentino, nacido el 28/07/1999, 
profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en la calle Las Grullas N° 254, 
barrio El Tipal, ciudad de Salta, provincia de Salta y el señor Nicolás Carlino, D.U. documento 
único N° 42.916.138, C.U.I.T. Nº 20-42916138-0, de nacionalidad argentino, nacido el 
05/01/2001, profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio en la calle Las 
Grullas N° 254, barrio El Tipal, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Denominación: HEPTÁGONO S.A.S.
Domicilio: En la jurisdicción de ciudad de Salta, provincia de Salta, República Argentina.
Sede Social: Las Grullas N° 254, barrio El Tipal, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años (noventa y nueve).
Objeto: La sociedad se dedicará por objeto por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 
dentro o fuera del país las siguientes actividades: creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación 
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) 
Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, 
hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Petroleras, gasíferas, forestales, 
mineras y energéticas en todas sus formas; (h) Salud, y (i) Transporte (j) Elementos para la 
actividad textil, indumentaria y productos de consumo. 
Capital: $ 40.000,00.-, dividido en 40.000 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1 valor nominal cada una y un voto cada una, suscriptas por Sofía Carlino 10.000 
acciones, José Carlino 10.000 acciones, Gonzalo Carlino 10.000 acciones y Nicolás Carlino 
10.000 acciones.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Señorita Sofía 
Carlino, D.U. documento único N° 39.728.359, C.U.I.T. N° 27-39728359-9 y Administrador 
Suplente: José Carlino, D.U. documento único N° 41.375.092, C.U.I.T. N° 20-41375092-0. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 24/04/2019 AUTORIZO Edictos.
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Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001372
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 420.00
OP N°: 100072081

ASAMBLEAS COMERCIALES

LA PREVISORA S.A. DE SEGUROS DE SEPELIO

Se convoca a los señores accionistas de La Previsora S. A. de Seguros de Sepelio a Asamblea 
Extraordinaria, a celebrarse el día 24 de mayo de 2019 a la hora 18:00, o a la hora 19:00 en 
segunda convocatoria, en la sede social sita en calle Juan Bautista Alberdi Nº 438/40 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de dos (2) accionistas para la firma del Acta de Asamblea.
2. Ratificar el nombramiento del nuevo director independiente integrante del Órgano de 
Administración cumpliendo con los requisitos establecidos por la Resolución SSN N° 
1119/18.
Nota 1: De acuerdo a nuestros Estatutos:
Artículo Nº 6: Las Asambleas pueden ser citadas simultáneamente en primera y segunda 
convocatoria en la forma establecida en el artículo N° 237 de la Ley Nº 19.550 de Sociedades 
Comerciales. El quórum y el régimen de mayorías se rigen por los artículos 243 y 244 de la 
Ley Nº 19.550.
Depósito de Acciones: Artículo 238 Ley Nº 19.550: Los titulares de acciones nominativas 
deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos 
de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada.

Sr. Santiago del Pin, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001394
Fechas de publicación: 30/04/2019, 02/05/2019, 03/05/2019, 06/05/2019, 07/05/2019

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100072114

ERICNEL S.A.

Convócase a Asamblea General Extraordinaria de accionistas para el día 20 de mayo de 
2019, a las 12:00 horas, en su sede social sita en calle Polo Sur Nº 120, de la ciudad de 
Salta, a fin de considerar el siguiente, 
Orden del Día: 
1.º Designación de 2 accionistas para firmar el Acta. 
2.º Aprobación de gestión del directorio. 
3.º Transferencia y disposición de los inmuebles matrículas Nº 96.589, Nº 67945, Nº 
096071, Nº 9771 y Nº 9774.
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Sr. Erick Jorge Madsen, PRESIDENTE

Factura de contado: 0004 - 00000451
Fechas de publicación: 25/04/2019, 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 400013176
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ODONTÓLOGOS Y BIOQUÍMICOS DE SALTA

El directorio, en cumplimiento del art. 16.° de la Ley Provincial N° 6757, convoca a los 
afiliados (bioquímicos y odontólogos, con domicilio y ejercicio profesional en la provincia de 
Salta) a la Asamblea Ordinaria a llevarse a cabo en la sede de la Caja de Seguridad Social 
para Odontólogos y Bioquímicos, sito en calle Alvarado Nº 1.321 de la ciudad de Salta, para 
el día miércoles 29 de mayo de 2019 a horas 20:00 a efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea Ordinaria N° 24 del 30/05/2018.
2.- Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta.
3.- Consideración de los Estados Contables, por el Ejercicio Económico N° 24 finalizado el 
31/12/2018. Presupuesto de Gastos, Recursos y Plan de Inversiones para el año 2019.
4.- Consideración de la Memoria Anual del directorio. 
5.- Informe Anual de la Sindicatura.
6.- Fijación valor de la Unidad Previsional; pautas para su ajuste.
7.- Informe Evolución Régimen Fondo de Cobertura Social Adicional a diciembre 2018.
8.- Proclamación de las nuevas autoridades de la Caja. Directores y Síndicos.
Notas: 1) La Asamblea sesionará a la hora y día citada con la presencia de la mitad más uno 
de los afiliados habilitados. Si no se alcanza dicho quórum se considerará legalmente 
constituida una hora después con el número de afiliados presentes. 2) Podrán intervenir en 
la Asamblea los afiliados al 31/03/2019 y que tengan abonados los aportes previsionales 
hasta el mes de diciembre/2018.

Dr. Juan carlos Pacheco, PRESIDENTE - Dra. Sonia Nefa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001402
Fechas de publicación: 30/04/2019, 02/05/2019

Importe: $ 560.00
OP N°: 100072139

COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Colegio de Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta, convoca a Asamblea Anual 
Ordinaria, para el martes 21 de mayo de 2019, a horas 18:00 en la sede institucional, sita en 
calle Buenos Aires Nº 631 de la ciudad de Salta, a fin de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de 2 (dos) profesionales matriculados para firmar el Acta.
2. Lectura y consideración de la Memoria y Balance Anual y Estados Contables 
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 19 cerrado el 31 de diciembre de 2018.
3. Informe de la Comisión Fiscalizadora.

Nut. María Isabel Loza de Chávez, PRESIDENTA - Lic. Marta Susana López, 
VICEPRESIDENTA - Lic. Silvia M. Royo Fernández, VOCAL 1.ª - Lic. María Alejandra Booth,

SECRETARIA - Lic. Fabiana Lorena Lobo, TESORERA  

Factura de contado: 0001 - 00001339
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019
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Importe: $ 330.00
OP N°: 100072030

ADIUNSa

La Comisión Directiva de la Asociación de Docentes e Investigadores de la Universidad 
Nacional de Salta (ADIUNSa), en cumplimiento con lo dispuesto en el Estatuto vigente, 
convoca a sus asociados para la realización de la Asamblea Extraordinaria, a llevarse a cabo 
el día 9 de mayo de 2019, a horas 10:00 en el local gremial de la Asociación, para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Elección de Junta Electoral.
3) Elección de dos asambleístas para firmar el Acta.
Nota: La Asamblea se constituirá a la hora de la citación con la mitad más uno de sus 
asociados en pleno ejercicio de sus derechos, y luego de una hora, con el número de 
asociados presentes.
Salta, 29 de abril de 2019.

Por Comisión Directiva:

Sr. Jorge Ramirez, SECRETARIO GENERAL; Sra. Elizabeth Paz Burgos, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0004 - 00000462
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 280.00
OP N°: 400013198

ASAMBLEAS CIVILES

LIGA SALTEÑA DE FÚTBOL
RESOLUCIÓN COMITÉ EJECUTIVO

El Comité Ejecutivo de la Liga Salteña de Fútbol, en uso de las facultades que le acuerda el 
art. 38 inc. h) resuelve convocar a Asamblea Anual Ordinaria, (art. 21) para el día miércoles 
22 de mayo de 2019 a horas 20:00, en su sede de calle Martina Silva de Gurruchaga Nº 639 
para el tratamiento de los siguientes puntos del; 
Orden del Día:
1) Elección de Comisión de Poderes; 
2) Aprobación o no de dictamen de la Comisión de Poderes; 
3) Lectura, consideración y aprobación o no del Acta anterior; 
4) Elección de dos socios para la firma; 
5) Lectura, consideración y aprobación o no de Memoria, Balance e Inventario Ejercicio 2018; 
6) Lectura, consideración y aprobación o no de Presupuesto de Ingresos y Gastos Ejercicio 
2019; 
7) Proclamación de campeones y sub campeones de los torneos que organiza la Liga Salteña 
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de Fútbol; 
8) Ratificación o no de amnistía ad refferendum de penas cuya sanción haya sido de un 
partido y que no provinieren de casos de agresión a arbitros, soborno o doping; 
9) Afiliación definitiva o no del Club Social y Deportivo Villa Primavera; 
10) Elección de presidente de la Liga Salteña de Fútbol.

Cronograma Electoral: Se establece el siguiente cronograma electoral:
30/abril de 2019: Publicación de padrón de afiliados.
2/3 de mayo de 2019: Período de tachas, sustituciones y enmiendas de padrón de afiliados.
6 de mayo de 2019 horas 12:00: Oficialización de padrón de afiliados.
7 de mayo de 2019 hasta horas 20:00: Presentación de candidato a presidente de la Liga 
Salteña de Fútbol.
8/9 de mayo de 2019: Período de impugnación, tachadura, enmienda y/o sustitución de 
candidato a presidente de la Liga Salteña de Fútbol.
10 de mayo de 2019 a horas 12:00: Oficialización de candidato a presidente de la Liga 
Salteña de Fútbol (en cumplimiento del art. 41 el candidato a presidente deberá estar 
avalado por lo menos por 4 (cuatro) clubes).
22 de mayo de 2019 a horas 20:00
El horario de atención de la Junta Electoral será de lunes a viernes de 18:00 a 22:00 en la 
sede de la Liga Salteña de Fútbol.
Junta Electoral: Se designa a los Dres. Blanca Irene Chacón Dorr (presidenta del Club A. 
Mitre); Dr. Leandro Gallo (secretario Club Central Norte) y Dr. José María Guaimas (presidente 
Club Atlas).
Art. 15.º) La Asamblea tendrá quórum para sesionar con la presencia de la mitad más uno 
del número total de presidentes que lo componen hasta media hora después de la fijada, 
sesenta minutos más tarde podrá sesionar válidamente con la cantidad de miembros 
acreditados presentes. En todos los casos deberán respetarse las disposiciones que 
expresamente requieran determinada cantidad de votos.
Salta, 26 de abril de 2019.

Cr. Daniel Caseres, PRESIDENTE - Dra. Blanca I. Chacon Dorr, SECRETARIA GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00001395
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 440.00
OP N°: 100072115

CLUB SPORTIVO FERROCARRIL GENERAL BELGRANO - ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva del Club Sportivo Ferrocarril General Belgrano, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 24 de mayo de 
2019, a las 20:00 horas, en el local de calle Martín Fierro N° 367 de Rosario de esta ciudad 
para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1.o - Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2.o - Lectura Acta Asamblea anterior.
3.o - Lectura y consideración Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Recursos y 
Gastos e Informe del Órgano de fiscalización Ejercicio 2018.
4.o - Renovación total Comisión Directiva
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Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo, con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Sr. Orellana Isaías, PRESIDENTE (I)  - Sr. Franco Rolando Suarez, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001382
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100072098

BIBLIOTECA POPULAR PABLO NERUDA

En el cumplimiento de lo indicado en el estatuto de la Biblioteca Popular Pablo Neruda, sito 
en Carlos Outes Nº 270, Villa Lavalle, se convoca a Asamblea Ordinaria, para el día 29 de 
mayo de 2019, a horas 17:30 en la sede de la institución; con espera de 1 (una) hora y 
transcurrida la misma se llevará a cabo con los socios habilitados presentes, el siguiente, 
Orden del Día:
1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Consideración y aprobación de los Balances e Inventarios 2018.
3.- Informe del Órgano de Fiscalización y Memoria.
4.- Lista de padrón de socios.
5.- Publicación en el Nuevo Diario. 
6.- Publicación en el Boletín Oficial.
7.- Modificación de miembros de la Comisión Directiva.
8.- Designación de dos socios para firmar el Acta.
Nota: También se les informa que los Balances se encuentran a disposición de los Sres. 
socios en la institución.

Sra. María Pedro, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00001379
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100072093

ASOCIACIÓN CIVIL CRIOLLOS UNIDOS POR NUESTRA TIERRA - ANTA 

Convoca a los socios a la Asamblea Anual Ordinaria, a realizarse el día 27/05/2019 a horas 
09:00 en el puesto La Unión, de la localidad Salta Forestal - departamento Anta, provincia de 
Salta.
Orden del Día:
1.- Presentación de la Memoria Anual.
2.- Inventario.
3.- Presentación del Balance General de la Asociación.
4.- Estado de Resultado.
5.- Informe del Órgano de Fiscalización.
Joaquín V. González, 26 de abril de 2019.
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Sra. María Ramona Montenegro, PRESIDENTA - Sr. Darío Hernán Sarmiento, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001377
Fechas de publicación: 30/04/2019, 02/05/2019

Importe: $ 160.00
OP N°: 100072091

CLUB SOCIAL Y ATLÉTICO VILLA BEBA - ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva del Club Social y Atlético Villa Beba de R. de la Frontera, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 24 de mayo de 
2019, a 20:00 horas, en su sede social pasaje Cafayate Nº 65 de esta ciudad, para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1.o Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2.o Lectura Acta Asamblea anterior.
3.o Lectura y consideración Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Recursos y 
Gastos, e Informe del Órgano de Fiscalización Ejercicio 2018. 
4.o Renovación total de la Comisión Directiva.
Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo, con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Sr. Daniel A. Segovia, PRESIDENTE - Sr. Marcos Albornoz, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001371
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100072080

AVISOS GENERALES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 2998

El Consejo de Administración de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la 
Provincia de Salta, comunica que en su sesión del día 26 de marzo de 2019 aprobó mediante 
Resolución Nº 2998 que a continuación se transcribe, fijar en $ 1.100 y $ 550 
respectivamente, el aporte previsional establecido en el art. 23 inc. a) del Decreto Ley Nº 
15/75 y sus modificatorios, en cuanto se refiere a los casos previstos en dicha norma, 
respecto al 1 % y 0,5 % del sueldo que percibe un Juez de 1.a Instancia, a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Salta, conforme los 
considerandos de la respectiva Resolución:

Salta, 22 de abril de 2019
RESOLUCIÓN N° 2998 
Y VISTOS: ..., CONSIDERANDO: ..., Por ello,
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EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS
RESUELVE:

Artículo 1.º) Fijar en $ 1.100 y $ 550 respectivamente, el aporte previsional establecido en el 
art. 23 inc. a) del Decreto Ley Nº 15/75 y sus modificatorios, en cuanto se refiere a los casos 
previstos en dicha norma, respecto al 1 % y 0,5 % del sueldo que percibe un Juez de 1.a 

Instancia, a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de 
Salta, conforme los considerandos.
Artículo 2.º) Derogar toda otra norma contraria a la presente.
Artículo 3.º) Notifíquese, regístrese, comuníquese, publíquese, hágase saber a Asesoría 
Contable, Gerencia, Secretaría Administrativa y oportunamente archívese.

Dra. María Emilia Carabajal, PRESIDENTA - Dr. Sergio Daniel Diaz Lenes, SECRETARIO  - Dr. 
Pablo Antonio Calisaya, SECRETARIO ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0001 - 00001384
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072104

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Hace saber que la audiencia prevista por el art. 72 inc. b) de la Ley N° 6042, se celebrará el 
jueves 02 de mayo del presente año a horas 12:00, en la sede del Tribunal Electoral, sita en 
Avda. Bolivia N° 4.671 en el procedimiento para el reconocimiento de las siguiente 
Agrupaciones Municipales:

"ACUERDO POR LA DEMOCRACIA SOCIAL" con ámbito de actuación en el Municipio Salta cuya 
denominación fue adoptada el día 05 del mes de abril del año 2019 mediante presentación 
obrante a fs. 48 del Expte. N° 6804/19.
"25 DE FEBRERO" con ámbito de actuación en el Municipio General Güemes, cuya 
denominación fue adoptada el día 03 del mes de abril del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada agrupación.
"UNIDAD ROSARINA" con ámbito de actuación en el Municipio Rosario de Lerma, cuya 
denominación fue adoptada el día 06 del mes de abril del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada agrupación.
"UNIDAD SOCIALISTA" con ámbito de actuación en el Municipio Profesor Salvador Mazza, 
cuya denominación fue adoptada el día 02 del mes de marzo del año 2019, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada agrupación.
“UNIÓN VECINAL" con ámbito de actuación en el Municipio Profesor Salvador Mazza, cuya 
denominación fue adoptada el día 02 del mes de marzo del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada agrupación.

Dra. María José Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001777
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Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019
Sin cargo

OP N°: 400013188

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ODONTÓLOGOS Y BIOQUÍMICOS DE SALTA

El directorio, en cumplimiento de las prescripciones de los arts. 51.° a 60.° de la Ley 
Provincial N° 6757, convoca a los afiliados de la Caja a Elección de Autoridades. El acto 
eleccionario se llevará a cabo en la sede de la Caja, sito en calle Alvarado N° 1.321 de la 
ciudad de Salta, el día miércoles 29 de mayo de 2019, desde horas 10:00 a hs. 19:00.
Los cargos a cubrir son los siguientes:
a) Cuatro (4) directores titulares por cuatro años; dos (2) de ellos en representación de los 
odontólogos y dos (2) en representación de los bioquímicos.
b) Dos (2) síndicos titulares por dos años; uno (1) por bioquímicos y uno (1) por 
odontólogos.
d) Dos (2) síndicos suplentes por dos años; uno (1) por bioquímicos y uno (1) por 
odontólogos.
Notas:
1- El proceso electoral estará a cargo de la Junta Electoral designada por Asamblea Ordinaria 
N° 24 de día 30 de mayo de 2018.
2- Para ser candidato y/o elector se deben tener abonados los aportes hasta el mes de 
diciembre de 2018 inclusive.
3- La presentación de listas vence el día viernes 17 de mayo de 2019 a horas 14:00.
4- El Reglamento Electoral queda a disposición de los interesados en la sede de la Caja.

Dr. Juan Carlos Pacheco, PRESIDENTE - Dra. Sonia Nefa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001403
Fechas de publicación: 30/04/2019, 02/05/2019

Importe: $ 800.00
OP N°: 100072140

ADIUNSa

La Comisión Directiva de la Asociación de Docentes e Investigadores de la Universidad 
Nacional de Salta (ADIUNSa) en cumplimiento con las disposiciones estatutarias y lo 
establecido por la Ley Nº 23.551 convoca a elecciones para la renovación completa de 
autoridades;
Comisión Directiva:
Un/a (1) secretario/a general, un/a (1) secretario/a adjunto/a, un/a (1) secretario/a gremial, 
un/a (1) tesorero/a, cuatro (4) vocales titulares y cuatro (4) vocales suplentes.
Comisión Revisora de Cuentas:
Tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes.
Cuerpo de Delegados de las Unidades Académicas:
Un/a (1) miembro titular y un/a (1) miembro suplente por: Sede Regional Orán; sede 
Regional Tartagal, IEM Tartagal; IEM Salta; Facultad de Ingeniería; Facultad de Ciencias 
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Exactas; Facultad de Ciencias de la Salud; Facultad de Ciencias Naturales; Facultad de 
Ciencias Económicas; Facultad de Humanidades; Consejo de Investigación y Rectorado.
Las mismas se llevarán a cabo el día 16 de agosto de 2019 de 09:00 a 18:00 horas. Se 
colocarán urnas en la sede Regional Tartagal, sede Regional Orán, IEM Salta, Edificio de 
Biblioteca Central - Sede Salta.
Plazo de Presentación de Listas: Desde el 28 de mayo hasta el 10 de junio de 2019 a las 
18:00 horas en el local gremial de la asociación, sito en Avda. Bolivia Nº 5.150, Edificio de 
Biblioteca Central.
Se exhibirán los padrones provisorios a partir del 16 de mayo de 2017.
Por Comisión Directiva.

Sr. Jorge Ramirez, SECRETARIO GENERAL; Sra. Elizabeth Paz Burgos, SECRETARIA ADJUNTA

Factura de contado: 0004 - 00000463
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 400013199

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.490 DE FECHA 26/04/2019
SECCIÓN ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 0223 - D/19
⦁ Pág. Nºs 26 y 27
O.P. Nº 100072074
Donde Dice:
Artículo 6.º) Notificar, efectuar las común paciones pertinentes, insertar en el Libro de 
Resoluciones y Archivar.
Debe Decir:
Artículo 6.º) Notificar, efectuar las comunicaciones pertinentes, insertar en el Libro de 
Resoluciones y Archivar.

⦁ Pág. Nº 34
CONTRATACIONES DIRECTAS
S.A.F. - MINISTERIO DE SEGURIDAD - Nº 28/2019
O.P. Nº 100072055
Donde Dice:
(Título) S.A.F. - MINISTERIO DE SEGURIDAD
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 28/2019 - ADJUDICACIÓN
Debe Decir:
(Título) S.A.F. - MINISTERIO DE SEGURIDAD
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 28/2019 

⦁ Pág. Nº 34
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SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - N° 09/19 ADJUDICACIÓN
O.P. Nº 100072019
Donde Dice:
(Título) SIRVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
Debe Decir:
(Título) SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008637
Fechas de publicación: 30/04/2019

Sin cargo
OP N°: 100072144

DE LA EDICION Nº 20.490 DE FECHA 26/04/19

S.A.F. MINISTERIO DE SEGURIDAD -  CONTRATACION DIRECTA N° 28/19.
O.P. Nº 100071815

Donde dice:
Consulta de pliego: Hasta el dia 07/05/2018 - Horas 10:00 …
Debe decir
Consulta de pliego: Hasta el dia 07/05/2019 - Horas 10:00 …

Sra. Marta A. Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000471
Fechas de publicación: 30/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072142

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 603.109,00
Recaudación del día: 29/04/2019     $ 7.505,00
Total recaudado a la fecha $ 610.614,00

Fechas de publicación: 30/04/2019
Sin cargo

OP N°: 100072145

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 100.520,00
Recaudación del día: 29/04/2019     $ 1.360,00
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Total recaudado a la fecha $ 101.880,00

Fechas de publicación: 30/04/2019
Sin cargo

OP N°: 400013203
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
12:30 hs.

Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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